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Avanza IEE en capacitación a ciudadanos que serán Funcionarios de Casilla  
 
Casi el 50 por ciento de los 177 mil 334 ciudadanos que fueron notificados para ser 
Funcionarios de Casilla el 4 de julio son considerados aptos para desempeñar las funciones 
de Presidente, Secretario y Escrutadores el día de la Jornada Electoral, por lo que tendrán la 
responsabilidad de contar los votos en su sección electoral. 
 
Al respecto, el director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Felipe Juárez 
Navarro, explicó que de los 381 mil 447 ciudadanos que resultaron insaculados para ser 
Funcionarios de Casilla el día de la Jornada Electoral, se han visitado 213 mil 672 domicilios 
para entregar la carta notificación. 
 
Del número de domicilios visitados, en sólo 177 mil 334 han localizado a los ciudadanos que 
resultaron sorteados y a ellos se les ha entregado la carta y capacitado sobre las 
actividades que desempeñarán el próximo 4 de julio, en el resto de los casos, no hay nadie 
que reciba el documento o en definitiva ya no viven en el lugar. 
 
No obstante, exhortó a los ciudadanos que reciban la visita de un auxiliar electoral a 
aceptar la carta y recibir el curso de capacitación a fin de participar en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010, mediante el cual se elegirá Gobernador, Diputados y miembros 
de los Ayuntamientos.  
 
Los ciudadanos que se consideran aptos para desempeñar esta función el día de la 
Jornada Electoral, deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 141 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla: saber leer, escribir y no tener más 
de setenta años al día de la elección; gozar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; estar inscrito en el Registro Federal de Electorales y contar con credencial para 
votar con fotografía; residir en la sección electoral respectiva; no ser servidor público de 
confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista, de cualquier 
jerarquía; no tener parentesco en línea directa con candidatos registrados en la elección 
de que se trate y no haber participado y aprobado los cursos de capacitación electoral 
que impartan los Consejos Distritales; y no ser ministro de culto religioso.  
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